
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C.,  veinticinco ( 25 ) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

  

Radicado No.26-2013-00931 

 

Al tenor del artículo 329 del Código General del Proceso,  obedézcase y cúmplase 

lo dispuesto por la Sala Civil del Tribunal Superior de esta ciudad a través de 

providencia fechada el 16 de junio de 2022 mediante la cual declaró desierto el 

recurso de alzada interpuesto por la parte actora en contra de la sentencia emitida en 

1 instancia el 10 de diciembre de 2021. 

 

Dado lo anterior, por Secretaría procédase a la liquidación de costas en la forma 

prevista en el art. 366 ib. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
 

JST 
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